
Reforma
Sección: Anuario
2024-01-05 04:21:19 59 cm

2
Página: 70 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ORDENAN PARTIDOS

PONER CANDIDATAS
El INE ordena los partidos políti-
cos postular cinco mujeres en las

ocho gubernaturas la Jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México

que se renovarán en 2024. El Tribu-

nal Electoral confirma la decisión

del Instituto.

En 2024, Jalisco, Puebla, Morelos,

Yucatán, Tabasco, Veracruz, Guana-

juato Chiapas, así como la Capital
del País, renovarán sus gobiernos
locales.

Sin embargo, sólo Jalisco Puebla

Yucatán cuentan con una legis-
lación para aplicar la paridad en la

gubernatura, por lo que el organis-
mo electoral argumenta que, como

ha sucedido desde 2021, es nece-

sario establecer una cuota mínima

para que avance la paridad en las

32 entidades. Esto porque actual-

mente sólo en nueve gobierna
una mujer. Serían 10, pero Claudia

Sheinbaum pide licencia para ser

candidata presidencial por Morena.

DE 32
entidades son gobernadas
actualmente por mujeres.

DE
candidaturas Gobernador
son para mujeres en 2024,
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